
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300720180022001 Apelación Auto Electricaribe Sa E.S.P. Superservicios, Robin 
Hernando Mantilla 
Aconcha

04/02/2019 Auto Decide - Confirmar El 
Auto De Fecha 27 De 
Septiembre De 2018 Por 
Medio Del Cual El Juzgado 
Séptimo Administrativo 
Oral Del Circuito De Santa 
Marta Rechazó La 
Demanda Por Caducidad 
Pero Por Las Razones 
Anotadas En El Proveído 
De Fecha 21 De Enero De 
2019.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-220+ELECTRICARIBE+S.A+E.S.P+Vz+Superintendencia+de+Servicios+P%C3%B9blicos+Domiciliarios.pdf/41ab9afe-d5a0-484b-b5b6-d7b16fac0d60


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300220170021401 Apelación Auto Josefa De Jesus Corena 
Ealo

Nacion - Ministerio De 
Educacion-Fondo 
Nacional De 
Prestaciones Sociales 
Del Magistrerio, 
Secretaria De 
Educacion Distrital

04/02/2019 Auto Decide - Devuélvase 
El Proceso De La 
Referencia Al Juzgado 
Segundo Administrativo Del 
Circuito De Santa Marta 
Para Que Provea Sobre La 
Concesión Del Recurso De 
Apelación Formulado Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandante.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2017-214+Josefa+de+Jes%C3%B9s+Corna+Ealo+Vz+FOMAG+y+otros.pdf/28c852b3-e0be-4924-be6c-c674ac5e8d72


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300320170007602 Apelación 
Sentencia

Akiko Tatiana 
Betancourt Garcia

Nacion-Fiscalia General 
De La Nacion

04/02/2019 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Admitir Los 
Recursos De Apelación 
Interpuestos Por Los 
Apoderados Judiciales De 
Las Partes Demandante Y 
Demandada En Contra De 
Las Sentencia Proferida El 
30 De Octubre De 2018 
Por El Juzgado Tercero 
Administrativo De Santa 
Marta, Por Medio De La 
Cual Se Accedió A Las 
Pretensiones De La 
Demanda.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2017-076+Akiko+Tatiana+Betancourt+Garc%C3%ACa+y+otros+Vz+FGN.pdf/cd6a07db-18ff-4709-9fb9-1ff3e9b4ec29


Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300320150007301 Apelación 
Sentencia

Alberto Emilio Espinosa 
Socarras

E.S.E Hospital San 
Cristobal De Cienaga

04/02/2019 Auto Decide - Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante En 
Contra De La Sentencia 
Proferida El 19 De 
Noviembre De 2018 Por El 
Juzgado Tercero 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta , Por 
Medio De La Cual Se 
Declaró Probada La 
Excepción De Merito 
Propuesta Por La Parte 
Demandada Nombrada 
Inexistencia De La 
Obligación, Y En 
Consecuencia Se Negaron 
Las Pretensiones De La 
Demanda.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2015-073+Alberto+Emilio+Espinoza+Socarr%C3%A0s+Vz+E.S.E.+Hospital+San+Cristobal+de+Cienaga.pdf/49734d8f-e574-4053-be6e-19f79cf18aa0


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300720150001901 Apelación 
Sentencia

Edgar Manuel Garcia 
López

Servicio Nacional  De  
Aprendisaje El  Sena

04/02/2019 Auto Ordena - Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Diez (10) 
Días Para Que Presenten 
Sus Alegatos De 
Conclusión Por Escrito.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001333300220170012001 Apelación 
Sentencia

Elizabeth  Campo 
Carrasquilla

Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio 
Representante Del 
Ministerio De Educacion 
Nacional, La Nacion - 
Ministerio De Educacion 
Nacional

04/02/2019 Auto Decide - Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El Agente 
Del Ministerio Publico En 
Contra De La Sentencia 
Proferida En El Trámite De 
La Continuación De La 
Audiencia Inicial De Fecha 
13 De Abril De 2018, Por 
Medio De La Cual Se 
Accedió Parcialmente A 
Las Pretensiones De La 
Demanda.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2015-019+Edgar+Manuel+Garc%C3%ACa+L%C3%B2pez+Vz+SENA.pdf/bf778741-f232-433c-892a-0fb26306f757
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2017-120+Elizabeth+Campo+Carrasquilla+Vz+Naci%C3%B2n+y+otros.pdf/92103a6d-03f8-40f9-8d1a-e8304b0d5b8e


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300320130007001 Apelación 
Sentencia

Enilda Isabel Lloreda De 
Padilla

Electricaribe  S.A. 
E.S.P., Energia Social 
De La Costa S.A E.S.P, 
Municipio De Tenerife - 
Magdalena, 
Electricaribe S.A. E.S.P.

04/02/2019 Auto Decide - Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Diez (10) 
Días Para Que Presenten 
Sus Alegatos De 
Conclusión Por Escrito.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/RD+RAD.+2013-070+Enilda+Isabel+Lloreda+de+Padilla+y+otros+Vz+ELECTRICARIA+S.A+E.S.P.+y+otros.pdf/9dd39cd6-46a5-4a00-8cef-26d333c2763a


47001333300320170040701 Apelación 
Sentencia

Fidel  Sierra Sanchez Caja De Rretiro De Las 
Fuerzas Militares - 
Cremil

04/02/2019 Auto Decide - Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandada, En 
Contra De La Sentencia 
Oral Proferida El 24 De 
Noviembre De 2018 Por El 
Juzgado Tercero 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta Por Medio 
De La Cual Se Accedió 
Parcialmente A Las 
Pretensiones De La 
Demanda.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001333300220160008601 Apelación 
Sentencia

Giovany Manuel Brito 
Luna

Distrito De Santa Marta 
- Secretaria De Salud 
Distrital

04/02/2019 Auto Ordena - Revocar El 
Auto De Fecha 28 De Julio 
De 2017 Por Medio Del 
Cual El Juzgado Segundo 
Administrativo Oral Del 
Circuito De Santa Marta 
Decidió Negar La Solicitud 
De Llamamiento En 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2017-407+Fidel+Sierra+Sanchez+Vz+CREMIL.pdf/623e7bc4-d43b-4b88-9d9f-6e7ffec28c6c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/RD+RAD.+2016-086+Giovany+Brito+y++otros+Vz++Distrito+de+Santa+Marta+y+otros.pdf/f4604a33-b7ea-46ba-a96e-173edfebd1bd


Garantía Formulado Por La 
Empresa Fresenius 
Medical Care Colombia 
S.A. A La Compañía De 
Seguros Generales 
Suraméricana S.A., En 
Consecuencia Aceptar El 
Llamamiento En Garantía 
Propuesto Por La Sociedad 
Fresenius Medical Care 
Colombia S.A. A La 
Sociedad Seguros 
Generales Suramericana 
S.A., Con Fundamento En 
La Póliza No.22521 Con 
Fecha De Expedición De 
31 De Marzo De 2014.

47001333300420140027501 Apelación 
Sentencia

Graciela Isabel Delgado 
Jimenez Y Otros

Departamento Del 
Magdalena Secretaria 
De Educacion Fnpsm

04/02/2019 Auto Admite / Auto Avoca - 
Avoca El Conocimiento De 
Auto Del 4 De Febrero De 
2019

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2014-275+Gracie%C3%B1a+Isabel+Delgado+Jim%C3%A8nez+y+otros+Vz+Departamento+del+Magdalena.pdf/e78cf68a-d7fc-41ef-ac17-9ffa39655541


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300320150007501 Apelación 
Sentencia

Instituto Colombiano De 
Bienestar Familiar -Icbf-

Asociacion De Padres 
De Familia Y Vecinos 
Del Hogar Infantil Pivijay

04/02/2019 Auto Decide - Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En 
Contra De La Sentencia 
Proferida El 30 De 
Noviembre De 2018 Por El 
Juzgado Tercero 
Administrativo De Santa 
Marta, Por Medio De La 
Cual Se Negaron Las 
Pretensiones De La 
Demanda.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/Repetici%C3%B2n+RAD.+2015-075+ICBF+Vz+Asociaci%C3%B2n+de+padres+de+familia+y+vecinos+de+hogar+infantil+de+pivijay.pdf/53fc6469-29e8-4895-a836-abebcf43d75d


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300120100062801 Apelación 
Sentencia

Jose Antonio Lopez De 
Luque

Caja De Sueldo De 
Retiro De Lapolicia 
Nacionall Casur

04/02/2019 Auto Ordena - Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Diez (10) 
Días Para Que Presenten 
Sus Alegatos De 
Conclusión Por Escrito.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/Ejecutvo+RAD.+2010-628+Jos%C3%A8%20Antonio+L%C3%B2pez+de+Luque+Vz+CASUR.pdf/008361ee-7394-49d3-80fa-e17605e23f22


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300420150007601 Apelación 
Sentencia

Jose Luis Alvarado 
Baena

Direccion Ejecutiva De 
Administracion Judicial - 
Fiscalia General De La 
Nacion

04/02/2019 Auto Decide - Admitir Los 
Recursos De Apelación 
Interpuestos Por Los 
Apoderados Judiciales De 
La Nación - Rama Judicial -
Dirección Ejecutiva De 
Administración Judicial Y 
De La Fiscalía General De 
La Nación, En Contra De 
La Sentencia Proferida El 
17 De Agosto De 2018 Por 
El Juzgado Cuarto 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta, Por Medio 
De La Cual Se Accedió 
Parcialmente A Las 
Pretensiones De La 
Demanda.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/RD+RAD.+2015-076+Jos%C3%A8%20Luis+Alvarado+Baena+y+otros+Vz+Rama+Judicial+y+otros.pdf/374f352c-f033-4856-9277-bc80f5f03254


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300320170035201 Apelación 
Sentencia

Loyda Maria Araujo De 
Santos

La Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fondo Nacional  
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

04/02/2019 Auto Decide - Admitir, El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante, En 
Contra De La Sentencia 
Proferida El 15 De 
Noviembre De 2018 Por El 
Juzgado Tercero 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta, Por Medio 
De La Cual Se Negaron 
Las Pretensiones De La 
Demanda.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2017-352+Loyda+Mar%C3%ACa+Araujo+de+Santos+Vz+FOMAG+y+otros.pdf/31bc9aec-6396-428c-ae75-e17061a270f2


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300720140024801 Apelación 
Sentencia

Margarita Rosa Arango 
Moreno Y Otro

Direccion Ejecutiva De 
Administracion Judicial - 
Fiscalia General De La 
Nacion

04/02/2019 Auto Ordena - Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Diez (10) 
Días Para Que Presenten 
Sus Alegatos De 
Conclusión Por Escrito.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/RD+RAD.+2014-248+Margarita+Rosa+Arag%C3%B2n+Moreno+y+otro+Vz+Rama+Judicial+y+otros.pdf/b20c550e-dcb5-4d86-824a-efb65ebb5bb0


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300320170042201 Apelación 
Sentencia

Nubia Maria Rojas 
Juliao

Departamento Del 
Magdalena

04/02/2019 Auto Decide - Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En 
Contra De La Sentencia 
Proferida El 21 De 
Noviembre De 2018 Por El 
Juzgado Tercero 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta, Por Medio 
De La Cual Se Negaron 
Las Pretensiones De La 
Demanda.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2017-422+Nubia+Mar%C3%ACa+Rojas+Juliao+Vz+fomag+y+otros.pdf/8519a191-ce8a-4fef-849a-c7fbbf9bfa61


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300120170024001 Apelación 
Sentencia

Pier Angely Velazco 
Aguilar Y Otro

Augusto Rafael Acosta 
Macias

04/02/2019 Auto Ordena - Declarar 
Inadmisible El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Parte Actora En Contra 
De La Decisión Dictada En 
Audiencia Inicial De Fecha 
7 De Diciembre De 2018, 
Por No Haberse Cumplido 
Con El Presupuesto De 
Sustentación

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/Repetici%C3%B2n+RAD.+2017-240+E.S.E.+Hospital+7+de+agosto+de+plato+Vz+Augusto+Rafael+Acosta+Mac%C3%ACas.pdf/c9fd2b87-c657-4ab7-8bf9-b5bfc2677987


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300620130032401 Apelación 
Sentencia

Rafael Aquiles Yacub 
Turizo

E.S.E. Hospital San 
Zenon - Magdalena

04/02/2019 Auto Admite / Auto Avoca - 
1. Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandante, En 
Contra De La Sentencia 
Proferida El 23 De Marzo 
De 2018 Por El Juzgado 
Sexto Administrativo Del 
Circuito De Santa Marta, 
Por Medio De La Cual Se 
Negaron Las Pretensiones 
De La Demanda. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2013-324+Rafael+Aquiles+Yacub+Turizo+Vz+E.S.E.+Hospital+local+de+San+Zenon.pdf/5cbef162-4ce6-40bd-b25a-8f6e2b78e493


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020190000300 Controversias 
Contractuales

Nacion - Ministerio Del 
Interior.

Municipio De Remolino 
Magdalena

04/02/2019 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 1.Avocar El 
Conocimiento Del Presente 
Asunto. 2. Inadmitir La 
Demanda, Ordenando 
Corregir Las Falencias 
Anotadas En El Término 
De Diez (10) Días, So Pena 
De Rechazo.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020190001500 Despachos 
Comisorios 

Nacion - Rama Judicial - 
Consejo Superior De La 
Judicatura - 
Administracion Judicial 
Y Otro

Fernando Raul Arrieta 
Charris, Jose Vicente 
Gual Acosta, Amalfi  
Gomez Arregoces

04/02/2019 Auto Ordena - Auxiliar La 
Comisión Ordenada Por El 
H. Consejo De Estado - 
Sección Tercera 
Subsección B, Consejero 
Ponente: Ramiro Pazos 
Guerrero. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/Controversias+Contactuales+RAD.+2019-003+Ministerio+del+Interior+Vz+Municipio+de+Remolino.pdf/036b2758-4a27-4e8b-9b39-b523440d9fb1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/Repetici%C3%B2n+RAD.+2019-015+Rama+Judicial+Vz+Fernando+Ra%C3%B9l+Arrieta+Charris+y+otros.pdf/802e2f80-7ef7-4d2b-8d2a-6ebc87219db9


47001233300020180017100 Ejecutivo Ruth Patricia Bonilla 
Vargas

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Miércoles, Seis (6) 
De Marzo De 2019 A Las 9 
A.M., A Efectos De Llevar 
A Cabo Audiencia Inicial 
De Que Trata El Artículo 
372 Del Cgp, A La Cual 
Deben Concurrir Los 
Apoderados De Los 
Extremos Procesales Y La 
Parte Ejecutante.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020180012500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Drumond Ltda Municipio De Cienaga 
Magdalena

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señala El 
Día 21 De Febrero De 2019 
A Las 9Am Para Celebrar 
Audiencia Inicial.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020180020900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Metroagua S.A. E.S.P. Departamento 
Administrativo De 
Sostenibilidad 
Ambiental -Dadsa

04/02/2019 Auto Fija Fecha - 1. 
Señálese El Día Martes, 
Diecinueve (19) De Febrero 
De 2019 A Las 9:00 A.M., 
A Efectos De Llevar A 
Cabo Audiencia Inicial, A 
La Cual Pueden Asistir Las 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/EJEC.+RAD.+2018-171+RUTH+PATRICIA+BONILLA+VS+COLPENSIONES.pdf/d7e378b3-b045-48ad-aee8-cc512d9fa59a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-125+Drummond+LTDA+Vz+Municipio+de+Ci%C3%A8naga.pdf/2e4d60b2-ca82-4f3a-a233-23aae7f759e6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NYR-+RAD.2018-209+METROAGUA+S.A+E.S.P+EN+LIQUIDACION+VS+DADSA.pdf/4b73b158-138b-43a7-bf27-f51ec5cb045f


Partes, Los Terceros 
Interesados Y El Ministerio 
Público. Será De Carácter 
Obligatorio La Asistencia 
De Los Apoderados De Las 
Partes.2. Por Secretaría, 
Requiérase Al 
Departamento 
Administrativo Distrital Para 
La Sostenibilidad Ambiental 
Dadsa, Para Que, Con 
Antelación A La 
Celebración De La 
Audiencia Inicial, Alleguen 
Los Antecedentes 
Administrativos Objeto De 
La Actuación, So Pena De 
Imponer Las Sanciones De 
Ley A Que Hubiere Lugar. 

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180014200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Vicente Daniel Ariza 
Varon

La Nacion - Ministerio 
De Educacion Nacional 
- Fondo De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
Como Nueva Fecha Para 
Celebrar La Audiencia De 
Pruebas, El Da 14 De 
Febrero De 2019 A Las 
3:00 P.M., De Conformidad 
Con Lo Expuesto En El 
Presente Proveído. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-142+Vicente+Daniel+Ariza+Var%C3%B2n+Vz+Naci%C3%B2n+y+otros.pdf/f02d3361-8736-44bc-bed5-d4429385f775


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180017000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Autogermana Sa Direccion  De Impuesto  
Y  Aduanas  Nacionales 
 ---Dian.

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Miércoles, 
Veintisiete (27) De Febrero 
De 2019 A Las 3:00 P.M., 
A Efectos De Llevar A 
Cabo Audiencia Inicial, A 
La Cual Pueden Asistir Las 
Partes, Los Terceros 
Interesados Y El Ministerio 
Público. Será De Carácter 
Obligatorio La Asistencia 
De Los Apoderados De Las 
Partes.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-170+Autogermana+S.A+Vz+DIAN.pdf/4981e7dc-67d7-4e20-b563-638d3feb9c0d


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020170044000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Bb Automotores Y 
Partes De Colombia 
S.A.S.

Direccion De Impuestos 
Y Aduanas Nacionales 
Dian, Resolucion 1669  - 
Resolucion 001189

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Jueves, Veintiocho 
(28) De Febrero De 2019 A 
Las 9:00 A.M., A Efectos 
De Llevar A Cabo 
Audiencia De Conciliación 
De Que Trata El Inciso 4 
Del Artículo 192 Del 
C.P.A.C.A. Dentro Del 
Asunto De La Referencia

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020180015800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Adriana  Garcia Macias Nacion - Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio - 
Secretaria De 
Educacion Distrital De 
Santa Marta, Otros.

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
Como Nueva Fecha Para 
Celebrar La Audiencia 
Inicial. El Día Jueves 14 De 
Febrero De 2019 A Las 
9:00 A.M.,

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2017-440+BB+Automotores+y+Partes+de+Colombia+S.A.S.+Vz+DIAN.pdf/09b85a90-d05e-467e-9841-9cb6ee0c0157
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-158+Adriana+Garcia+Vz+Ministerio+de+Educacion.pdf/7b277e05-b0c0-40b6-98cd-af43c8224386


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180018900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Andrea De Jesus 
Alvarez Rolon

Nacion -Ministerio De 
Educacion - Fondo De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio - 
Secretaria De 
Educacion Del 
Magdalena, Otros.

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señala El 
Día 26 De Febrero De 2019 
A Las 3:30Pm Para 
Celebrar Audiencia Inicial. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020180008300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Carlos Eduardo Cabas Contraloria General De 
La Republica De 
Colombia

04/02/2019 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admítase La Reforma De 
La Demanda Presentada 
Por La Parte Demandante. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020190000200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

Luis Guillermo 
Benavides Quintero

04/02/2019 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite La Demanda. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-189+Andrea+de+Jes%C3%B9s+%C3%80lvarez+Rol%C3%B2n+Vz+FOMAG+y+otros.pdf/2e5c254d-59cb-4945-bddb-e67d1e258203
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-083+Carlos+Eduardo+Cabas+Rodgers+Vz+Contraloria+General+de+la+Rep%C3%B9blica.pdf/c457dcc4-386a-4b2a-b069-7e4f9dd66388
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2019-002+COLPENSIONES+Vz+Luis+Guillermo+Benavides+Quintero.pdf/8861398f-c36d-4ae6-882d-e4105efe1db7


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020190000200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

Luis Guillermo 
Benavides Quintero

04/02/2019 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado De La 
Solicitud De Medida 
Cautelar A La Parte 
Demandada, Para Que Se 
Pronuncie Sobre Ella En 
Escrito Separado, Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Plazo Que Correrá 
De Forma Independiente Al 
De La Contestación De La 
Demanda.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2019-002+COLPENSIONES+Vz+Luis+Guillermo+Benavides+Quintero+-+-+Correr+Traslado+de+la+medida+cautelar..pdf/83f915d1-e065-47a3-8e1e-ad462499f6f8


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180029700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

Miguel Angel Nuñez 
Viana

04/02/2019 Auto Requiere - 
Requiérase A La 
Apoderada Judicial De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones-, Para Que 
En El Término De Cinco (5) 
Días Contados A Partir De 
La Notificación Del 
Presente Proveído, 
Proceda A Allegar Nueva 
Dirección De Notificación 
Del Señor Miguel Ángel 
Núñez Viana. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-297+COLPENSIONES+Vz+Miguel+%C3%80ngel+N%C3%B9%C3%B1ez+Viana.pdf/d288c2d8-21d4-43fd-9699-7e05e1bf504a


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020140009300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Danielly  Cantillo 
Jiménez

Servicio  De  
Aprendisaje  Sena

04/02/2019 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Dispuesto Por El 
Consejo De Estado Sala 
De Lo Contencioso 
Administrativo Sección 
Segunda Subsección A, 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020180004600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Dexter Emilio Cuello 
Villarreal

Nacion-Procuraduria 
General De La Nacion

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señlese 
El Da Jueves, Veintiocho 
(28) De Febrero De 2019 A 
Las 9:30 A.M., A Efectos 
De Llevar A Cabo 
Audiencia De Conciliacin 
De Que Trata El Inciso 4 
Del Articulo 192 Del 
C.P.A.C.A Dentro Del 
Asunto De La Referencia 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2014-093+Danielly+Cantillo+Jim%C3%A8nez+Vz+SENA.pdf/404b13f1-31c5-4c93-8b75-97b7bc865900
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-046+Dexter+Emilio++Cuello+Villareal+Vz+Naci%C3%B2n+y+otros.pdf/2b2300db-65c1-42c9-82ba-52890b8b1032


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180010800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Hector Manuel Alfaro 
Yepez

La Nacion - Ministerio 
De Educacion Nacional 
- Fondo De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
Como Nueva Fecha Para 
Celebrar La Audiencia De 
Pruebas, El Día Jueves 14 
De Febrero De 2019 A Las 
4:00 P.M., De Conformidad 
Con Lo Expuesto En El 
Presente Proveído. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020190000900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jose Gabriel Cubillos 
Morron

Insitito De Transito Y 
Transporte Municipal De 
Cienaga - Intracienaga

04/02/2019 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, 
Ordenando Corregir Las 
Falencias Anotadas En El 
Término De Diez (10) Días, 
So Pena De Rechazo.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-108+H%C3%A8ctor+Alfaro+Y%C3%A8pez+Vz+FOMAG+y+otros.pdf/c55c72d8-b575-4509-80f6-7c78dd6f298a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NYR+RAD.+2019-+009+JOSE+GABRIEL+CUBILLOS+VS+INSTITUTO+DE+TRANSITO+Y+TRANSPORTE+DE+CIENAGA.pdf/c1d8acdf-6158-4544-83d7-d10388e3c73c


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180021300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jose Juaquin Vergara 
Diaz Granados Y Otro

Alcaldia Distrital De 
Santa Marta Dtch

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Lunes, Cuatro (4) De 
Marzo De 2019 A Las 3:00 
P.M., A Efectos De Llevar 
A Cabo Audiencia Inicial, A 
La Cual Pueden Asistir Las 
Partes, Los Terceros 
Interesados Y El Ministerio 
Público. Será De Carácter 
Obligatorio La Asistencia 
De Los Apoderados De Las 
Partes.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-213+Jos%C3%A8%20Joaquin+Vergara+Diazgranados+Vz+Distrito+de+Santa+Marta.pdf/c008ca4b-6d39-46d1-86b6-ca1636e25ac1


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180044400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Marlenys Mercedes 
Diaz Bermudez

Unidad De Pensiones Y 
Parafiscales (Ugpp)

04/02/2019 Auto Decide - Avocar El 
Conocimiento Del Presente 
Asunto. Admitir La 
Demanda Bajo El Medio De 
Control De Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho Promovido Por La 
Señora Marlenys Mercedes 
Diaz Bermudez En Contra 
De La Ugpp.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-444+Marlenys+D%C3%ACaz+Vz+UGPP.pdf/816d3011-1333-4169-8f80-28a2980cac5e


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180023600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Mayeli  Solano 
Echeverria

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Martes, Cinco (5) De 
Marzo De 2019 A Las 3:00 
P.M., A Efectos De Llevar 
A Cabo Audiencia Inicial, A 
La Cual Pueden Asistir Las 
Partes, Los Terceros 
Interesados Y El Ministerio 
Público. Será De Carácter 
Obligatorio La Asistencia 
De Los Apoderados De Las 
Partes.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-236+Mayeli+Solano+Echeverria+Vz+UGPP.pdf/0e6a5dec-8b52-4ffa-be24-bd9b6f3cac1d


47001233300020170024600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Melvys  Clavijo De 
Camacho

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones De La 
Proteccion Social-Ugpp

04/02/2019 Auto Rechaza - Rechazar 
Por Extemporánea La 
Solicitud De Acumulación 
De Procesos Formulada 
Por La Parte Demandante, 
Conforme A Los Motivos 
Expuestos En Esta 
Providencia. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020180010500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Metroagua Sa Esp   Departamento 
Administrativo Distrital 
Del Medio Ambiente - 
Dadma

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Martes, Diecinueve 
(19) De Febrero De 2019 A 
Las 9:00 A.M., A Efectos 
De Llevar A Cabo 
Audiencia Inicial, A La Cual 
Pueden Asistir Las Partes, 
Los Terceros Interesados Y 
El Ministerio Público. Será 
De Carácter Obligatorio La 
Asistencia De Los 
Apoderados De Las Partes. 
(..) Por Secretaría, 
Requiérase Al 
Departamento 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NYR+RAD.+2017-246+MELVIS+CLAVIJO+VS+UGPP.pdf/3ff94a40-14fa-475f-a3d9-65ad892fabdc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-105+Metroagua+S.A+E.S.P+en+liquidaci%C3%B2n+Vz+DADSA.pdf/3e7cbb77-8502-4550-b95d-490fc5004853


Administrativo Distrital Para 
La Sostenibilidad Ambiental 
Dadsa, Para Que, Con 
Antelación A La 
Celebración De La 
Audiencia Inicial, Alleguen 
Los Antecedentes 
Administrativos Objeto De 
La Actuación, So Pena De 
Imponer Las Sanciones De 
Ley A Que Hubiere Lugar. 

47001233300020160014400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social 
U.G.P.P.

Cilia Del Carmen 
Payares Barragan

30/01/2019 Fijacion Estado - Designa 
Curador

Maribel  Mendoza 
Jimenez

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/47001233300020160014400_ACT_FIJACION+ESTADO_04-02-2019+3.33.59+p.+m..pdf/eaa3d390-cc02-43ec-b638-dd66c1f8ce3e


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020150030600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Consorcio Omega E. S. E. Alejandro 
Prospero Reverend

04/02/2019 Auto Ordena - Primero: 
Dejar Sin Efectos El Auto 
De Fecha Trece (13) De 
Diciembre De 2018, 
Mediante El Cual Se Fijó El 
Día Cinco (5) De Febrero 
De 2019 A Las 3:00 Pm 
Para Celebrar Continuación 
De Audiencia Inicial, Por 
Las Razones Expuestas. 
Segundo: Vincúlese Al 
Proceso En Calidad De 
Litisconsorte Necesario Por 
Pasiva A La Sociedad 
Mediredes Sas

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2015-306+Consorcio+Omega+Vz+E.S.E.+Alejandro+Prospero+Reverend.pdf/0578ffa0-f8cb-47da-9377-5aac3afc12d8


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180029600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Ivan Eduardo Restrepo 
Delgado

Distrito Turistico Cultural 
E Historico De Santa 
Marta

04/02/2019 Auto Concede - Conceder 
En El Efecto Suspensivo El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De La 
Entidad Demandante En 
Contra Del Auto De Fecha 
18 De Diciembre De 2018, 
Por Medio Del Cual Este 
Tribunal Rechazó La 
Demanda, Atendiendo Las 
Consideraciones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-296+Consorcio+Educaci%C3%B2n+Santa+Marta+Vz+DIstrito+Turistico+Cultural+e+Historico+de+Santa+Marta.pdf/df88c417-d753-4d81-8840-1758f3e409a3


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180022300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Metroagua Sa Esp    Y 
Otro

Corporacion Autonoma 
Regional Del 
Magdalena-Corpamag

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Lunes, Dieciocho 
(18) De Febrero De 2019 A 
Las 3:00 P.M., A Efectos 
De Llevar A Cabo 
Audiencia Inicial, A La Cual 
Pueden Asistir Las Partes, 
Los Terceros Interesados Y 
El Ministerio Público. Será 
De Carácter Obligatorio La 
Asistencia De Los 
Apoderados De Las Partes.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020180020400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Sociedad Portuaria Del 
Magdalena

Distrito De Santa Marta-
Secretaria De Hacienda

04/02/2019 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda, Ordenando 
Corregir Falencias En El 
Término De 10 Días. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NyR+RAD.+2018-223+Metroagua+S.A+Vz+CORPAMAG.pdf/ac7dad17-c35d-4159-89ad-a7675887c5a4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/NYR+RAD+2018-204+SOCIEDAD+PORTUARIA+VS.+DISTRITO+INVIAS.pdf/45ea96d7-ca16-4740-9ca4-787f1eb8de62


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020140012800 Proteccion De 
Los Derechos E 
Intereses 
Colectivos 
(Accion Popular)

Conjunto Residencial 
Villas Del Mar-Balcones 
De Costa Azul

Jir Administradora S.A-
Condominio Costa Azul 
Beach Resort, 
Corporacion Autonoma 
Regional Del 
Magdalena-Corpamag, 
Departamento 
Administrativo Distrital 
Del Medio Ambiente 
(Dadma)

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Abrir 
Incidente De Desacato - 
Decretar Inspección 
Judicial El Día 13 De 
Febrero De 2019 A Las 
8:00Am

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/RAD.+2014-128+CONJUNTO+RESIDENCIAL+VILLA+DEL+MAR+Y+BALCONES+DE+COSTA+AZUL+VS+JRL+ADMINSITRADORA+S.A+-+CONDOMINIO+COSTA+AZUL+-+CORPAMAG+-+DADSA+-+DIMAR.pdf/0e3fc8c5-b5f9-4080-8b0c-3f9e5abb0ed7


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180013200 Proteccion De 
Los Derechos E 
Intereses 
Colectivos 
(Accion Popular)

Efrain Jose Cepeda 
Sarabia

Corpamag, Ministerio 
De Ambiente Y 
Desarrollo Sostenible - 
Minambiente, 
Gobernacion Del 
Magdalena

04/02/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Jueves, Veintiocho 
(28) De Febrero De 2019 A 
Las 3:00 P.M., A Efectos 
De Llevar A Cabo 
Audiencia De 
Cumplimiento, A La Cual 
Pueden Asistir Las Partes, 
Los Terceros Interesados Y 
El Ministerio Publico, Será 
De Carácter Obligatorio La 
Asistencia Del Ministerio 
Publico Y De La Entidad 
Responsable De Velar Por 
El Derecho O Interés 
Colectivo.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/AG+RAD.+2018-132+Efr%C3%ACn+Cepeda+Sarabia+Vz+CORPAMAG+y+otros.pdf/4bfbb295-8530-4701-bde0-fbb800ae2529


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020140024100 Reparacion 
Directa

Universidad Del 
Magdalena, Nacion - 
Ministerio De Justicia., 
Camara De Comercio 
De Santa Marta Centro 
De Conciliacion Y 
Arbitraje, Tribunal De 
Arbitramento De La 
Camara De Comercio 
De Santa Marta

22/01/2019 Fijacion Estado - Designa 
Curador

Maribel  Mendoza 
Jimenez

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/47001233300020140024100_ACT_FIJACION+ESTADO_04-02-2019+3.08.02+p.+m..pdf/84d27954-f68b-457a-8f51-a0b8f9f52e0c


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180039600 Reparacion 
Directa

Armando Rafael Ospino 
Torres

E.S.E Hospital Fray Luis 
De Leon, Alcaldia 
Municipal De Plato - 
Magdalena, Otros.

04/02/2019 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Por Secretaría Remítase El 
Expediente De La 
Referencia, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Decisión, A La Oficina 
Judicial Para Que Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Administrativos 
Del Circuito De Santa 
Marta Del Sistema De 
Oralidad De Conformidad A 
Las Consideraciones 
Expuestas En Este 
Proveído.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c9c07223-0e4b-4cb6-9cec-79cace06f927

Número de Registros: 54

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Martes, 05 De Febrero De 2019De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/RD+RAD.+2018-396+aRMANDO+rAFAEL+oSPINO+tORRES+Y+OTROS+vZ+E.S.E.+Hospital+Universitario+Fray+Luis+de+Leon.pdf/ef0cf1b5-6d30-44e5-a2bd-07718834fd94


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020140016300 Reparacion 
Directa

Cesar Enrique Rojano 
Rodriguez Y Otro

Fiscalia General De La 
Nacion Con Nit, Rama 
Judicial Direccion 
Ejecutiva De 
Administracion Judicial

04/02/2019 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Dispuesto Por El 
Consejo De Estado Sala 
De Lo Contencioso 
Administrativo - Sección 
Tercera - Subsección A.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020180021400 Reparacion 
Directa

Ennis Del Socorro 
Vargas Carrascal Y 
Otros

Nacion - Ministerio De 
Defensa  - Policia 
Nacional

04/02/2019 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admítase La Reforma De 
La Demanda Presentada 
Por La Parte Demandante. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/RD+RAD.+2014-163+Cesar+Rojano++Vz+FGN.pdf/d4a69254-2f58-439b-81ea-65eca837a534
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/RD+RAD.+2014-163+Cesar+Rojano++Vz+FGN.pdf/d4a69254-2f58-439b-81ea-65eca837a534


Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020190002300 Tutela Luis Fernando Nigrinis 
De La Hoz

Nacion - Procuraduria 
General De La Nacion.

31/01/2019 Fijacion Estado - Primero: 
Remitir De Inmediato El 
Expediente De La 
Referencia A La Oficina De 
Apoyo Judicial De Esta 
Ciudad, A Efectos De Que 
Se Realice El Reparto De 
La Misma Entre Los Jueces 
Del Circuito O Con Igual 
Categoría, De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Decreto 1983 Del Treinta 
(30) De Noviembre De Dos 
Mil Diecisiete 
(2017).Segundo: 
Comuníquese Esta 
Decisión A Los 
Accionantes Yo A Su 
Apoderadotercero: Por 
Secretaría, Hacer Las 
Desanotaciones Del Caso. 

Maribel  Mendoza 
Jimenez

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/47001233300020190002300_ACT_FIJACION+ESTADO_04-02-2019+12.02.04+p.+m..pdf/01b64957-03c6-4b65-af61-3d3cbea13af1


47001233300020180023000 Tutela Marlon  Castañeda 
Montenegro

Juzgado Segundo 
Administrativo Del 
Circuito De Santa Marta

04/02/2019 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Dispuesto Por La H. 
Corte Constitucional, De 
Acuerdo Con Lo Expresado 
Por La Secretaría General 
De La Corporación, Que En 
Comunicado Del 30 De 
Noviembre De 2018 
Informa: En La Fecha En 
Cumplimiento De Lo 
Ordenado En Auto De 
Octubre 16 De 2018, 
Proferido Por La Sala De 
Selección Y Notificado Por 
Estado, Mediante El Cual 
Fue Excluido De Revisión 
El Expediente De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Los 
Artículo 86 Y 241, Numeral 
9 De La Constitución 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha martes, 05 de febrero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22571588/Tutela+RAD.+2018-230+Marlon+Cata%C3%B1eda+Vz+Juzgado+Segundo+Administrativo+del+Circuito+de+Santa+Marta.pdf/e9b1e75b-06d1-4cbf-ad88-c76e7f7a44b8


Política Y 33 Del Decreto 
2591 De 1991, Se Procede 
A Devolver El Respectivo 
Expediente Al Despacho 
Judicial De Origen
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